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fr*¿o/oc;an %nufooo/ 38é/ -zore-u¡tceruR/vl[T/DcJcur Lima, l6DlC.?010 N"



V¡sto, el Expedjente N" 995914-2016-M|NCETUR, de fecha 14.09.2016, en el que Ia empresa , COIN GAflING S.A.C. solicita la Renovac¡ón de la Autorización Expresa para la explotacidn de máquinas tragamonedas en la sala dejuegos "JlRoN DE LA uNlóN", ubicada en el Jr. De La un¡ón H" a¿0, oistrito, y Departamento de Lima; CONSIDERAl{DO:



_ 9u", med¡ante Ley N' 27153, y normas modif¡catorias, y su Reglamento aprobado mediante Decreto supremo N" 009-2002-MINCETUR, se regula



la explotación de losluegos de cas¡no y máquinas lragamonedas en el pafs, estableciéndose en el artfculo 24' del citado cuerpo légal que coneipondL a la D¡rección General de Juegos de Cas¡no y Máqu¡nas Tragamonedas las facultade! adminisirativas de aulorizac¡ón, f¡scal¡zación, superv¡s¡ón, evaluación y sanc¡ón vinculadas a las explotaciones antes referidas;



tf 1¡



j¡



)



|' )r,



de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas' la misma que fue renovada med¡ante Direcloral N" 3707-2012-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 06.12.20.12;



Que, mediante Expediente N' 995914-2016-MINCETUR, de fecha .14.09.2016, ta empresa colN S.A.C. solic¡ta la Renovación de la Autorizac¡ón Expresa para la explotación de máqu¡nas ód./'ó tragamonedas en la sala de juegos "JIRO¡{ DE t-l UUÓN" ubicada en el Jr. De Lá Unión N'A46, Distrito, Provincia y Departamento de Lima, la misma que cuenta con Licencia de Funcjonamiento N' 006g, de fecha J0.03.2008, expedida por la Municipalidad Melropolitana de Lima, por et giro de .,sata de Juegos de Máquinas Tragamonedas"; ,/



"^I



acceder



;



Que, la solic¡lante ha cumplido con presentar la documentac¡ón y/o informac¡ón requer¡da para a la renovación de la autorización expresa sol¡citada mediante Expediente N" 9959i4-2016-



MINCETUR, de fecha 14.09.2016, para exptotar máqu¡nas tragamonedas en ta sala de juegos "JIRóN DE t¡ UHIÓf,l', ub¡cada en el Jr. De La Un¡ón N. 846, Distrito, próvincia y Departamento Oé L¡ña: Que,



de otro lado, según consta en el



Informe Técnico N. 734-2016/DGJCMT/DCS-CMAS, de fecha 13.10.2016, la sala de juegos cumpte con tos requis¡los



técnicos exigibles para la ¡nstalac¡ón y funcionam¡ento de una sala de juegos de máqu¡nas tragamonedas, y con la distancia mfnima requerida por la Ley;



Que, as¡mismo, cabe señalar que, mediante Resolución Direc-toral N' 2748-2016MINCETUR¡r'MT/DGJCMT de fechas 09.09.2016, a la empresa COIN GAMING S.A.C., se le autorizó la última modif¡cación soticitada a su Autorizac¡ón Expresa para Ia explotación de c¡ento setenta y ocho (178) máqu¡nas tragamonedas y cuatrocientos treinta y dos (432) memorias de sólo leclura en la sala de juegos "JIRON DE LA UNIÓN", y que son las mismas que a la fecha viene explotando; Que, la empresa cumple con adjuntar a su sol¡c¡tud copia del Certif¡cado dé Inspección Técnica de Seguridad en Edificac¡ones de Detalle N' 00368-2015, de fecha 02.07.2015, con v¡genc¡a indeterminada, y cop¡a et Informe de Inspección Técnica de Seguridad en Edifcac¡ones de Detalle, expedidos por la Municipatidad fletropol¡tana de Lima, en el que de acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo No 058-2014-PCil,. se deja constancia que la sala de juegos de la solicitante cumple con las cond¡ciones de seguridad exis+Ies a este tipo de establecimientos:



Que, db la evaluación de la solvencia económica de la solicitante y de los socios, directores,



y apoderados con facultades inscrilas, según consta en el Informe EconÓmico Financiero N' 2146 de Renovac¡ón de Autorización Expresa, de fecha 31.10.2016, la sol¡c¡tante y las personas antes cumplen mn los criterios de evaluación establecidos en la Oirectiva No 001-2007-



NCETUR r'MT/DGJCMT, debiéndose precisar de conformidad con lo dispuesto en el articulo 15" de la N' 27153 y normas modificatorias que dicha evaluación es permanente en tanto el titular de la autorización mantenga v¡gente la autorización conced¡da;



Ley



, J



Que, en observancia de lo establecido en los artlculos 19" y sigu¡entes de la Ley N' 27153 y normas modificatorias, la sol¡citante cumple con presentar la Pól¡za de Caución N' J0284-00-2016, de fecha 18.12.2016 vigente hasta el 17.12.2017, otorgada por SECREX Compañla de Seguro de Crédito y Garantlas, a favor del M¡nisterio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR, por la suma de cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cincuenta y 00/100 soles (S/. 481,250.00), por las máquinas tragamonedas autorizadas para su explotac¡ón en la sala de juegos "SAN JUAI{", en respaldo de las obl¡gaciones asum¡das con el Estado y terceros derivadas de la apl¡cación del menc¡onado cuerpo legal, la misma que ha sido remitida al área de administración del MINCETUR para su custod¡a y fines corespond¡entes;



Que, según Informe Técnico N" 734-2016-MINCETUR¡/MT/OGJCMT/DCS-CMAS' de fecha



i13.10.2016, se ha verificado que la sala de juegos ha cumplido con lo disPuesto en el Decreto Supremo 015-201o-MINCETUR, que aprobó el Reglamento de "Normas Técnicas Complementarias para la del sistema unificado de control en tiempo real - SUCTR' a que se refiere la Primera Final de la Ley N" 27796, modificada por la Ley 29829, y la Resolución de Superintendenc¡a 145-2003-SUNAT;



Que, asimismo, de acuerdo con lo d¡spuesto en el numeral 6 del Anexo ll del Cuadro de Infracc¡ones y Sanciones, del Decreto Supremo N'015-201o-MINCETUR, se sancionará al titular de una



sala tragamonedas con una multa de cinco (05) UIT por cada máquina tragamonedas que no se encuenlre interconec{ada @n un Modelo SUCTRi Que, mediante Expediente N' 02'1507-2013-MINCETUR, de fecha 17.06.2016, la empresa GOIN GAüll{G S.A.C., cumple con presentar el Plan de Prevención de la Ludopatia, al que hace referencia el literal t) del numeral 14.1 del artfculo 14 de la Ley N" 27153, 'Ley que regula la explotación de los juegos de casino y máquinas tragamonedas' modificado mediante el artlculo 6' de la Ley N'29907,'Ley para la Prevención de la Ludopatla en las salas de casino y máqu¡nas tragamonedas', y el artículo 11" del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 007-2013-MINCETUR; plazo



Que, de acuerdo con lo d¡spuesto en el artlculo 17' de la Ley N' 27'153 y normas modificatorias, el de vigencia de las autorizaciones expresas conced¡das por la D¡recc¡ón General de Juegos de



Casino y Máquinas Tragamonedas es de cinco (05) años, pud¡endo ser renovada por plazos suces¡vos y ad¡cionales de cuatro (4) años; De conformidad con las Leyes Nos. 27'153, 27796 y 27444'Ley del Procedimiento Administrat¡vo y el Decreto Supremo Nro. 009-2002-MINCETUR, estando a lo opinado en los Informes



-



N"



Financiero N" 214-2016, Técnico N" 739-201o-MINCETUR /MT/DGJCMT/DCS-JMAQ y 6-MINCETUR /MT//DGJCMT/DAR.GEDi



31 3-201



9*"rforof



,fr"¿o/ac¿Wn



...t SE RESUELVE:



Artlculo 'l'.- Renovar la autorizac¡ón expresa conced¡da a la empresa COIN GAUING S.A.C., con códfgo de registro-N' 120726001, para la explotac¡ón de máqu¡nas tragamonedas en la sala de Juegos 'JlRoN DE ue ur,¡tÓt¡", ubicada en el Jr. De Lá Unión H'a¿6, b¡st¡to, Piovincia y Departamento de Lima; "por un plazo de cuatro (04) años, en observanc¡a de lo d¡spuesto en el ar culo 17o de la Ley N" 27153, y normas modif¡cator¡as.



A.tfculo 2'.- La presente autorizac¡ón faculta a la empresa la explotac¡ón en la Sala de Juegos de c¡ento setenta y ocho (178) máquinas tragamonedas y cuatrocientas treinla y dos (432) memorias di sólo lectura, según detalle conten¡do en los ANEXoS resolución.



I y ll



que forman parte ¡ntegrante de la presente



Artlculo 3o.- De acuerdo con lo d¡spuesto en el artlcr¡lo 14.2 dela Ley N" 27'153 y normas modificatorias, los requisitos y condiciones que sirv¡eron de base para la presente autor¡zac¡ón deben ,,-..-==- m.nt.ner.c .tr todos at 'z'.':, i: rirlcl\ r,¡^añ^¡á ¡Á t- ;i--^ mantenerse duranle el Plazo 'r.ñra ^t.'^ de 'ta vigenc¡a de la m¡sma, bajo aperc¡b¡m¡ento de cancelarse la autorización \ disponerse la clausura del estab¡ecim¡ento destinado a la explotación e,v, I vE de ,,,qYu[rqü máquinas asoncedida



y



'.1!'l- t -"-



y



lr."**rr,f.i',,,$1%'*ruT.,É':,'j'#ff



::r"J:",:::,ff



:



Sanciones, del Decreto Supremo N' ois-zot O-¡¡ll¡¡ceruR, que aprobó el Reglamento de rT,.?trffi 'Normas Técnicas Complemenlarias para la implementación del sistema unificado de coñtrol en tiempo realSUCTR' a que se refere la Pr¡mera Disposición F¡nal de la Ley N" 27796, modif¡cada por la Ley 29829, y la Resoluc¡Ón de Superintendenc¡a N' 145-2003-5UNAT, de fecha 25.07.2003, se sancionará at titutar de una sala tragamonedas con una multa de cinco (05) UIT por cada máqu¡na tragamonedas que no se encuentre ¡nterconectada con un Modelo SUCTR.



Artlculo 5'.- De conformidad con lo establec¡do en el artlculo 7' del citado cuerpo legal, los t¡tulares de una autorizac¡ón de explotac¡ón conced¡da por la Direcc¡ón General de Juegos de Cas¡no y Máquinas Tragamonedas se encuentran obl¡gados a observar las normas que sobre zon¡f¡cación, seguridad, h¡g¡ene, parqueo, entre otros, establezcan las mun¡cipal¡dades en sus respec{¡vas jurisdicc¡ones para el otorgamiento de la licencia munic¡pal a que hubiere lugar. Artfcufo 6'.- De acuerdo con lo d¡spuesto en la Sentencia de techa 02.02.2006, expedida por el Tr¡bunal Const¡tucional (Expediente N' 4227-2005-PAlfC), la misma que bajo responsab¡lidad const¡tuye p[ecedente v¡nculante para todos los poderes públ¡cos, los explotadores de juegos de casino y máqu¡nas tragamonedas deben cumpl¡r con el pago del lmpuesto a los Juegos como consecuencia de la act¡v¡dad comercial que desarollan.



ffi



Artlculo 7o.- La Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas se reserva el de revocar Ia presente autorizac¡ón en caso veriftcarse que las condic¡ones económ¡co-f¡nancieras



la empresa autorizada se han modilicado negativamente como consecuencia de las a@iones



de que pudiera llevar a cabo la Superintendenc¡a Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) por la deuda exig¡ble por concepto del lmpuesto a los Juegos.



8',-



Artlculo Oe conformidad con lo prev¡sto en el artfculo 24o de la Ley No 27'153 y en concordancia con el Princip¡o de Privilegio de Controles Posteriores regulado en el numeral '1.16 del artfcufo fV de la Ley N' 27444,'Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General", la Direcc¡ón General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas en ejercic¡o de su facultad de fiscal¡zación se reserya el derecho de verificar la información y/o documentación presentada por la solicitante asÍ como establecer las sanciones o inic¡ar las acciones legales que resulten aplicebles ante cualquier discrepanc¡a con la realidad de los hechos.



Artlculo 9'.- En observancia de lo dispuesto en el artlculo 12" de la D¡rectiva 001-200738-2007MINCETUR /MT/DGJCMT, aprobada mediante Resolución Directoral la Unidad de hteligenc¡a Financiera la información y/o MINCETUR /MT/DGJCMT, remliase documentación económica tlnanciera relacionada con el solic¡tante y las personas naturales y/o jurfdicas



N"



a



que han s¡do obieto de evaluación, para los fines a que se contrae la dispos¡ción antes indicada.



Artfculo 10'.- De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8'del Decreto Supremo N' 006-2013PCM, que "Aprueba la relac¡ón de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exig¡das como requisito previo para el otorgamiento de la l¡cencia de funcionam¡ento, de acuerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de func¡onamiento', publ¡quese la presente resolución direcloral en el Portal WEB del M¡nisterio de Comercio Exterior y Turismo, en la s¡guiente direcc¡ón electrÓnica: www. mi ncet u r. aob. pe/newwe b/.



Reglstrese,



xb



..-¡c



,"i'i) MANUEL Directora General de Juegos Máquinas T
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ANEXO I RELACTÓN DE TÁQUINAS TRAGATONEDAS AUTORIZADAS A LA ETPRESA COIN GATIING S.A.C. PARA LA SALA DE JUEGOS "JIRÓN DE LA UNIÓN"



RESOLUCIÓNDIRECTORALN' ITEM 1
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INVERSIONES MODEH ANI S.A.C. solicita se le otorgue autorización expresa para ta explotación de máqu¡nas tragamonedas co
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Fr 

Pass & Seymour/Legrand's portable GFCI is designed to remove power from the equipment loads when these loads have a
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x" I5Z6 -20.t6-mtNcEruR/vMT/DGJcMr. L¡ma,. 2 5 tlt, 2016. V¡sto, el Exped¡ente No 94.9571-2016-MINCETUR, de fecha 18.02.
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fr 

SIERRA MACHINES S.A.C., en el que solicita la Renovación de la ... Machines S.A.C., solic¡ta la Renovación de la Autor¡z
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fr 

DIVERSIA ENTERTAINüENT S.A,C,, en cal¡dad de transferente y adqu¡riente, ..... 50. A.G.t.. 237188. FV 623 CF D. 80000266
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20.07.1998 - any heat realment (dala al 1004). Prool. Load. SAFE. WORKING ... thereafer Doroughly examined and were found D botro from cracks, laws or ...
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fr consur 

4,057.56. $ 4,057.56. 7CABA01 CANCEL CRISTAL TEMPLADO REC. 1. PZA. 1.00. $ 6,265.58. $ 6,265.58. 7CABA02 CANCEL CIRSTAL










 


[image: alt]





Fr. Felix 

6 ago. 2017 - There will be fun and fellowship for all ages, and I sincerely hope you ... tickets, we have more in the p
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Warranty FR 

English. Français. Technical Information. Recommended water pressure .... Modern bathroom faucets, kitchen faucets and s
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VOLTAGE FR 

3. V. OL. T. A. GE FR. BIKE OWNERS MANUAL. E sp. A ñ. OL. contenIDo. Concepto Voltage FR . .... 525 - 571mm. BB housing.
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Warranty FR 

if required by local plumbing code, install an ... par le code de plomberie local. ..... This warranty gives you specifi
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FR Series 

consequential or incidental damages, loss or property, revenues, or profit, or costs of removal, installation or reinsta
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Warranty FR 

using the 6 screws (3 included with the tub filler, 3 reserved from the flush insert). Seal the floor using wa- terproof
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FR 120 

01.01.2006 - temperatur durch langsamere Korrektur zu erreichen. â€“ â‰¥ 40%: HÃ¶heren Faktor einstellen, um eine schnellere Korrektur durch stÃ¤rkeres Ãœber- schwingen der Raumtemperatur zu errei- chen. â€¢ VerstÃ¤rkungsfaktor V: Der VerstÃ¤rkungsfa
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unified communications entscheidungsgrundlagen fr 

unified communications entscheidungsgrundlagen f r itcontroller und | Read & Download Ebook unified communications entscheidungsgrundlagen f r ...










 


[image: alt]





en fr es - Plantronics 

D'autres avertissements peuvent figurer sur l'appareil, sur l'emballage ou dans les instruc- tions. ... Si l'un ou l'aut
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GB FR DE 

VIKTIGT En befintlig T8-armatur utvecklades för att användas med vanliga fluorescerande lysrör och antingen elektroniska
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refrigerator FR réfrigérateur ... - Electrolux 

No intente instalar u operar su unidad mientras no haya ...... El diseño innovador del compartimiento para artículos ...
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DURAFOIL FR 760 

ASHRAE HANDBOOK OF FUNDAMENTALS 1972. â€¢ FLETCHER DUROID BACKGROUND. INFORMATION SHEET NÂ°1, FEBRUARY 1983. â€¢ TELARC
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MK 5 Seriés ll. MK 5 Series ll ... A0o. 1247 472. TASMAN SERIES 1 ..... 01J01014 (U13). 4000381( be¡l¡p¡,1. I. Aristocra
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GB FR DE 

Produkte nicht mit dem übrigen Hausmüll oder Gewerbeabfall entsorgt werden. Aurora erhebt seinen Kunden gegenüber keine
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voltage fr 

Los puntos de giro y rodamientos de la Genius son extremadamente sencillos de mantener. Un tratamiento externo con grasa
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Warranty FR Instructions de 

Do not mix cleaning agents, unless directed by the manufacturer. • Do not spray cleaners directly onto the product as dr
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FR EN DE 

DER WEG DER SPECKSTEIN-STEINBRÃœCHE. Die SteinbrÃ¼che liegen in der NÃ¤he von Bonatchiesse an den steilen HÃ¤ngen von Bocheresse. Der vor.
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